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ASUNTO: Ordena oficiar y pone conocimiento 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso y como a la fecha no se encuentra 

consignando el valor de la indemnización del bien objeto de servidumbre; se ordena 

oficiar nuevamente al Juzgado Promiscuo Municipal del Valdivia, a fin de que se sirva 

dar respuesta al oficio 1415 del 01 de diciembre de diciembre de 2020, en el cual se 

informaba que el proceso de la referencia se encuentra creado en el Portal del Banco 

Agrario, para efectos de que procedan a poner a disposición de este Juzgado el 

depósito judicial valor de la indemnización causada por imposición del bien objeto 

del proceso. Oficiar en tal sentido 

 

Se ordena la remisión del oficio por la secretaria del Juzgado en cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 111 CGP, concordante con el artículo 11 del decreto 806 

de 2020 

 

Una vez, se encuentre a disposición de este Despacho y para el proceso el valor de 

indemnización, se continuará con las demás etapas procesales. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 
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